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ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a que lleve a cabo
la instalación de un busto en homenaje y reconocimiento a Néstor Kirchner en
con memoración a los diez años de su fallecimiento.

ARTICULO 2°.- ESTABLECER que el mismo será emplazado en un espacio
asignado en la Urbanización General San Martín.

ARTÍCULO 3°.- DES1GNAR que uno de los espacios verdes establecidos en la

Urbanización General San Martin, en ia cual se emplazará el busto, Ileve el nombre
"Presidente Néstor Kirchner".

ARTÍCULO	 El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que este

designe, podrá establecer diferentes acciones para que los y las artistas de la ciudad
formen parte de la intervención.

ARTÍCULO 5°.- ESTABLECER la colocación de una placa que deberá contener la

siguiente leyenda Tormo parte de una generación diezmada. Castigada con

dolorosas ausencias. Me sumé a las luchas políticas creyendo en valores y

convicciones a Ios que no pienso dejar en la puerta de entrada de la Casa Rosada".

ARTÍCULO 6°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 5279.

ARTICULO 7°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romuigación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNIC1PAL N.°
SANCIONADA tEN LA SEGUNDA JORNADA DEL DíA  28110/202Q
CORRESPONDI  NTE A LA SEXTA SESION ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-
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VISTO el expediente N° E-6953-2020 del regístro de esta M unicipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la O rdenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en ia Segunda Jornada del día
28/10/2020 cor

respondiente a la Sexta Sesíón Ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de
la cual se instruyó al D

epartamento Ejecutivo Municipal a que fleve a cabo la instalación de
un busto en homenaje y reconocimiento a Néstor Kirchner en conmemoración a los diezaños de SU f

allecimiento, el que será emplazado en un espacio asignado en la Urbanización
General San Martin.

Que, asimismo, prevé que se designará con el nombre "Presidente Néstor Kirchner"
uno de lo espacios verdes establecidos en la Urbanización, en la que se emplazará el busto,
el Dep

artamento Ejecutivo podrá establecer diferentes acciones para que los y las artistas

de la ciudad formen parte de la intervención y prevé la colocación de una placa.

Que, también deroga la Ordenanza Municipal N.° 5279.

Que na transcurndo el plazo establecído en el articulo 128 de la Carta Orgánica
Munic pai, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para ei dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones dei artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por elio:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipai 80 6 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la Segunda Jornada del día 28/10/2020
correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de la cual se
instruyó al Dep

artamento Ejecutivo Municipal a que Ileve a cabo fa instalación de un busto
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en homenaje y reconocimiento a Néstor Kirchner en conmemoración a los diez años de suf
allecimiento, el que será emplazado en un espacio asignado en la Urbanización General

San Martin, se prevé que se designará con el nombre "Presidente Néstor Kirchner" uno de
lo espacios verdes establecidos en la U rbanización, en la que se emplazará el busto, el
D

epartamento Ejecutivo podrá establecer diferentes acciones para que los y las artistas de
la ciudad formen parte de la intervención, prevé la colocación de una placa y la derogacián
de la O

rdenanza Municipal N.° 5279. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar ai Boletín Oficial de la M unicipalidad de Ushuaia. Cumplído,archivar,
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